
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A DELEGACIÓN EN LOJA 

RESOLUCION No.05.DSCL. 092 

VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS EN LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de 
DICOSIL CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Primero del Cantón Loja, el 24 
de mayo del 2005 . 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03252 de 7 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de DICOSIL CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Cantón Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Cantón Loja 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

    

      

  

-Lantón Loja, el 24 de junio del 

2005 : 

Dr. Vinicio sñto Bustamante 

k ADN: Mediante RESÚLUCIOÓN NO 0OS.M521 0092 de 2% de junio del 2005, 

exparñida por el 5As DELIGANO PE LA SUPERO TENDENCIA DE Clas, EN LUJA, 

mprozedo a tomar nota al mérgen de la escriturs metríz, le APHOBA== 

ción de ls constitución de DICOUSIL-CiA+ LTDA. dinos consten 

E SS 

E 
(E 

A 

DIRECCION: SUCRE Y JOSE ANTONIO EGUIGUREN EDIFICI pen me 

TELEFONO: 2364110 - 2589178 

ALZA



  

tes de la resolución que entacadus» De lo que doy fe pars loa fines 

legelea consiguientes.» Loja, ¿S de junio del 20058 Enmendados 092 y 

DICOSIL, léase. 

      22) NOTARIO PRIMERO 
E EL CANTON LOJA 

  

REGISTRADURIA MERCANTIA, DEL CANTON LOJA 
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